
 

BASES LEGALES DE PARTICIPACIÓN EN LA PROMOCIÓN CAL 24. SORTEO VIAJE A LEÓN 

1.- EMPRESA ORGANIZADORA DE LA PROMOCIÓN 

La empresa Eurodistribución Ganadera, SL. (B24385494) e Industrias de Nutrición Animal (B24025538) con domicilio en Ctra. 

Valdefresno, 2. Corbillos de la Sobarriba,  organiza con fines promocionales el sorteo (en adelante, “la Promoción”) a 

desarrollar a través de Internet, exclusivo para usuarios residentes en España y mayores de edad de acuerdo con lo dispuesto 

en el apartado de condiciones para participar. 

2.-FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN 

La Promoción se iniciará el día 28 de Junio del 2021 y finalizará el día 10 de septiembre de 2021. Se comunicará el ganador el 

día 15 de Septiembre del mismo año.  

3.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

Los requisitos de participación serán los siguientes: 

- Podrán participar aquellas personas que residan en España y sean mayores de 18 años de edad. 

- Para participar en el sorteo se debe ser portador de un número validado por la empresa emisora de la promoción. Los 

números se obtienen de la siguiente manera, siendo obligatoria solo la primera opción y opcionales las demás: 

 -Ser cliente (nuevo o antiguo) y hacer un video testimonial con el consentimiento de utilización firmado. 

 -Subir el video a las redes sociales y etiquetar a la empresa.  

 -Suscribirse a la newsletter de Inatega, alojada en la home (www.inatega.com) o pedir el alta a la empresa 

emisora de la promoción.  

 -Traer a un amigo a la promoción. Si otro usuario enviado por el usuario principal compra bolos, el primero 

recibirá otro número y el nuevo entrará automáticamente en el sorteo con un número.  

 

Cuantas más opciones se cumplan, más números de participación en la promoción.  

  

- Los datos personales con los que los participantes rellenen el formulario de inscripción deberán ser datos veraces y 

deberá marcarse la casilla de consentimiento de cesión de los mismos, siendo voluntaria la inscripción en la 

newsletter.  Estos pasarán a formar parte de la base de datos de Eurodistribución Ganadera SL e Industrias de 

Nutrición Animal, con el único objetivo de comunicar nuestras novedades, siendo siempre posible darse de baja 

mediante los cauces asignados.  

4.- CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Y PREMIOS  

Se elegirá 1 número premiado mediante sorteo. El participante que tenga ese número será el ganador del premio. En caso de 

no ser localizado en los dos días hábiles posteriores al sorteo, se procederá a realizar otro sorteo pasando el premio al segundo 

número aleatorio. El ganador será contactado directamente por la empresa emisora. 

El ganador obtendrá como premio: "Viaje al León Gastronómico", que consiste en una noche de hotel en León con desayuno 

incluido más una comida y una cena en un restaurante típico leonés. El premio no es transferible y solo podrá disfrutarlo el 

portador del número y otra persona como acompañante de su elección. Habitación doble con desayuno y comida y cena para 

dos.  

La participación será válida entre el 28 de Junio y el 10 de Septiembre del 2021. El ganador será comunicado el 15 de 

septiembre y elegido en función de una combinación aleatoria realizada con los números asignados a los participantes.  El 

premio podrá ser canjeado en un plazo de un año desde la fecha de la comunicación. Desde el 15 de Septiembre del 2021 

hasta el 15 de Septiembre del 2022. 



 

Además, entre todos los videos obtenidos por los participantes, se regalarán dos lotes de Rumilife Cal 24 a los dos (uno para 

cada uno) "mejores" videos según el criterio del personal organizador del sorteo. 

5.- LIMITACIONES 

Si se evidenciase que cualquiera de los participantes no cumple con los requisitos exigidos en las Bases, o los datos 

proporcionados para participar no fueran válidos, su participación se considerará nula y quedarán automáticamente excluidos 

de la Promoción, perdiendo todo derecho sobre el premio otorgado en virtud de esta Promoción. 

No podrán participar en la Promoción ningún menor de edad. De ser así, debe haber un consentimiento, previa firma, por un 

tutor legal. Tampoco podrán participar los empleados directos de la empresa emisora de la promoción.  

Se trata de un concurso de ámbito nacional por lo que no podrán participar personas cuya residencia se encuentre fuera del 

país.  

El premio entregado no será transferible ni susceptible de cambios, alteraciones o compensaciones a petición de los 

Participantes, no pudiendo ser canjeado por cualquier otro producto ni por dinero.  

La empresa emisora se reserva el derecho, si concurre justa causa y previa comunicación en legal forma, de efectuar cualquier 

cambio, suspender o ampliar esta Promoción.  

6.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

A título enunciativo, pero no limitativo, no nos responsabilizamos de las posibles pérdidas, robos, retrasos o cualquiera otra 

circunstancia imputable a terceros que puedan afectar al desarrollo de la presente Promoción, así como tampoco nos 

responsabilizamos a del uso que haga el participante respecto del premio que obtenga de esta Promoción, y no asume 

responsabilidad alguna por ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que pudieren sufrir los Participantes, ganador o terceros. 

La promoción no está patrocinada, avalada, administrada ni asociada en modo alguno a ninguna red social ni otras empresas. 
 
Los Participantes garantizan que los datos personales facilitados son veraces y se hacen responsables de comunicar a la 

empresa emisora cualquier modificación de los mismos. Se reserva el derecho a excluir de la presente promoción a todo 

Participante que haya facilitado datos falsos.  

7.- PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

La empresa responsable del tratamiento de sus datos es Eurodistribución Ganadera, SL. (B24385494) e Industrias de Nutrición 

Animal (B24025538) con domicilio en Ctra. Valdefresno, 2. Corbillos de la Sobarrib, León. 

De conformidad con lo establecido en la normativa aplicable en materia de protección de datos, y concretamente en el 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, cada Participante, 

con la aceptación de estas Bases Legales consiente que los datos personales facilitados para la participación en esta promoción 

sean incorporados a un fichero titularidad de Eurodistribución Ganadera SL e Industrias de Nutrición Animal SL, para tramitar la 

participación en el sorteo y para comunicarle el premio en caso de que resultase Ganador. En caso de haber marcado la casilla 

de "alta en boletín de novedades ganaderas", se utilizarán dichos datos también para enviar las publicaciones periódicas 

pertinentes, pudiendo siempre cursar la baja mediante los mismos envíos o poniéndose en contacto directo con la empresa.  

8.- CAMBIOS 

Nos reservamos el derecho de modificar o ampliar estas bases promocionales, en la medida que no perjudique o menoscabe 

los derechos de los participantes en la Promoción. 

 


